
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento 

 

Auto interlocutorio. Ordena secuestro. 

Ejecutivo hipotecario. 540014003001 2020 00590 00 

 

Acreditada con la documental del archivo 011  el embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria 

número 260-287167 de propiedad de Gloria Inés Granados Ordóñez, -ccn°37.440.051 y Fernando 

Palacios Muñoz -ccn°88.230.960, ubicado según dirección registrada en el certificado de libertad y 

tradición en la Urbanización Natura Parque central “Edificio Los Tulipanes” apto 101, calle 5 Peatonal 

#5B-16 Torre A Interior, de Cúcuta; se ordena su secuestro en la forma prevista por el artículo 595 del 

Código General del Proceso, para lo cual se comisiona al Alcalde del Municipio de Cúcuta para que 

practique la diligencia por conducto de los inspectores de policia, facultándolo para designar secuestre 

y fijarle honorarios hasta por la suma de $250.000. 

Por Secretaría, como despacho comisorio y en la forma prevista por el artículo 111 del Código 

General del Proceso y el artículo 11 del decreto 806 de 2020, remítase copia de este auto al ente 

territorial para comunicarle la comisión y que proceda a su inmediato cumplimiento.  

Una vez practicada la diligencia devolverá por correo electronico institucional las diligencias. 

 La parte demandante allegará a la diligencia los documentos que permitan la plena identificación 

del bien. 

Notifíquese y cúmplase  
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DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 



JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fdc95143ab80ecd7fea5cf10b902b29e9c10ee718ef04d8bc2866f007526c64a 

Documento generado en 13/05/2021 11:14:59 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


